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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo tercero transitorio del decreto que reforma el inciso a) de la base II 

del artículo 41 y el párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 123, y 

adiciona los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 27 de enero de 2016. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mary Carmen Bernal Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

08 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Exceptuar las prestaciones de seguridad social y pensiones de la indexación a Unidades de Medida y Actualización, las cuales se 

seguirán determinando en salarios mínimos. 

 

No. Expediente: 0310-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA REFORMADAS Y 

ADICIONADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL 

SALARIO MÍNIMO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primero.- … 

 

Segundo.- … 

 

INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULO 

TRANSITORIO TERCERO DEL DECRETO QUE 

REFORMA EL INCISO A) DE LA BASE II DEL 

ARTÍCULO 41, Y EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 

FRACCIÓN VI DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123; 

Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO 

AL APARTADO B DEL ARTÍCULO 26 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL DÍA 27 DE ENERO 

DE 2016. 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo transitorio tercero del 

decreto que reforma el inciso a) de la Base II del artículo 41, y 

el párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 

123; y se adiciona los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del 

artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

día 27 de enero del 2016, para quedar como sigue 

 

Transitorios 

 

Primero. (...) 

 

Segundo. (...) 
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Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, 

todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 

estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición 

jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas 

a la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

 

Cuarto.- a Noveno.- … 

 

Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente decreto, 

todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de 

las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 

estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición 

jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán 

referidas a la Unidad de Medida y Actualización, con excepción 

de las prestaciones de seguridad social y pensiones, las cuales 

se seguirán determinando en salarios mínimos. 

 

(...) 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 

Jesús Franco 


